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JUICIO : GUTIERREZ STELLA MARIS c/ GUTIERREZ CLAUDIA DEL CARMEN s/ DESALOJO.-
EXPTE. N° 5600/24.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 16/10/2025
presentado por DEFENSORIA NNAyCR DE LA I° NOMINACION:

1) Téngase presente lo informado y por asumida la intervención de la Defensoría NNAyCR de la I°
Nominación en el rol complementario por la menor Lourdes Loana Díaz. Deberá acompañarse el
acta de nacimiento a fin de corroborar la filiación y minoridad.

2) Atento a la excusación formulada, córrase vista a la Defensoría NNAyCR de la IV° Nominación a
fin de que asuma la representación de las menores Jazmín y Denise Espeche, conforme a lo
normado por el art. 103 del Código Civil y Comercial de la Nación. Se la notifica digitalmente
haciéndole saber que las actuaciones se encuentran incorporadas al expediente digital para su toma
de conocimiento (art. 188 y art. 193 del CPCyC).

3) Atento a lo solicitado, líbrese oficio a la DINAyF a fin de que tome intervención en la presente
causa por los menores que habitan en el inmueble objeto de la litis y que en caso de considerarlo
necesario, arbitre las medidas correspondientes. Se le hace saber que el presente expediente
tramita de forma digital y que puede ser compulsado en la página del Poder Judicial a través del
enlace: https://consultaexpedientes.justucuman.gov.ar/ . AMDLMP

Actuación firmada en fecha 17/10/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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